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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D í f f O 

( I i! 
A D V E l i T E N O l A O F I O I A L 

Las Inye*. óHono* y «.nuncio* quo hayan <io in*ortar-
le on los B^L*TI5RS oriciALSd so han -lo man lar al Jofe 
3».jlltico re*poi5tiv«i. poronyo oonduiito so pânaràn » los 
gil i toros de los moociúualoa periódicos. 

(Real cuten U 6 cU Abril <U Î839.) 

8* publica lodos los dlat, oxoepio los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osta capital, llnvalo a lomicUio, > 4 5 0 posotas mensuales antioipadas; 
fuora d(» olla. 3'5> al mes, 'J al trirajutro, 18 al aomestre y 28'50 por un ano. 

So a'.miteu su-icripciones an Madril, on la A.dminUtraolón dol BOORTI;», 
plata do S.intia^o, núin. 2.—Fuora do esta oapital, dirootamonte por modio 
de carta á la .v l ninistraoion, oon inclusión dol importo dol tiompo do abono 

tjf on timbre* m*"ilo*. 

A A D V B l l T M N O I A . G D I T O F U A L i 

La* disposioionos de las Autoridades, excepto lasaña 
sean a instanoia de parto no pobre, so insertaran oficia!-
monto: asimismo cualquior anuncio ooncornionto al •">'-
• ic io nacional que dimano dé las mismas; poro las da 
interós particular pagaran 60 céntimos 4o peseta por 
oada linea de inserción. 

Nûrrsrs suallo: 50 eénllmos í» psssla 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augus ta í l e a l Fami l i a cont i 
núan en es ta Cor t e sin novedad 
en su i m p o r t a n t e sa lud . 

Ministsriü de Instrucción Pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL DECRETO 
De aonerdu con lo informado por ol Con

sejo de Instruoción pública, y & propues. 
t;i del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .° Queda derogado el Real 

decreto de 7 de Noviembre de 1902. 
Art. 2.° La incorporación en estable

cimientos de ensefiíuiz.i oficial de los afios 
académicos carsidos en país extranjero, 
y U habilitación para ejeroer sus rea 
peotivas profesiones en los dominios es
pañoles á los graduados extranjeros, se 
ajustará en lo sucesivo, y hasta tanto que 
se promulgue uua nueva ley, A las prea-
eripoiones de los .uúouios 94, 95 y 96 de 
ia ley de 9 de Septiembre de 1857 y de 
loa dos decretos leyes de 6 de Febrero 
de 1869. 

Dado en Palaoio á diez y siete do Abril 
de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
M a n a d A i l e u d e s u l a z a r . 

CoaÉiúQ Mixta do ¡teclitantento 
Sesión de 3 de Abril de 1903 

Señores quo asistieron: 
Pérez R >yo, Hevia, Lucio, Raboso, 

Salcedo, y Castilla (Vicepresidente). 
Abierta la sesiÓu a las nuove en 

•punto de la mañana bajo la presi
dencia del Sr. D. Félix dol Castillo, 
Coronel Jefe de la zona núm. 53, con 
asistencia de lo»Sr.ee. Vocales faculta
tivos D. Justo GaVaWá y D. Andrés Ja-
fado de la Parra, fué leída y aprobada 
"•l acta «fo-la anterior. 1 ' 

Acto seguido la Comisión procedió 
H juicio do exenciones y clasificación 
Q ? mwz>sdol actual reemplazo, obte
niendo el si¡$uioate rebultado: 

Reemplazo de 1903 
Al X. J 

Alcobenda* 
Num 1.—Manuel do la Cuesta 3i-

baja.—Ulil condicional. 
3.—Bernardinodel Rosario dol Ol

mo.— Inútil. Excluí lo temporalmente. 
6.—Antonio üaena García. —Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la Loy. 

7 .—Félix M>rcuo Giba ja. — Talla: 
i . 460 mm. Excluido totalmente. 

Becerra 
t 

Núm. 1.—Simón Prados Volasco— 
Talla: 1*423 mm. Excluido total-
monte. 

3.—Alejo Montalvo Snpúlvoda.— 
Talla: 1*523 mm. Excluido tempo
ral mentó. 

5.—Deogracias Martín Montalvo.— 
Soldado por haber resultado útil. 

6 . — Marcelino Sanz Sanz.—Talla: 
1'512 mm. 

7.—Augol López Martín.— Talla: 
1*485 mm. Excluido totalmeute. 

8.—Carlos Martíu Me lina.— Sel la -
do condicional compromlido en ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

»- • ,' _•. . t -i ,* 
El Boalo 

Nora. 1.—Adolfo Bitóveí do la R u 
bia. — Soldado por babor resultado 
útil. 

4 —Marcelino Carralón Fernández. 
—Ulil condicional. 

(5—León Martín Escalada.—Sdda-
d j por haber resultado útil. 

7.—Anastasio Sanz. — Inútil. Ex
cluido totalmente. 

8.—Francisco Rodríguez Oliveros. 
—Sol lado por hallarso sirviendo como 
voluutario. 

Colmenar Viejo 
Núm. 1.—Cirilo del Valle y García. 

—Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo do\ art. 87 de la Ley. 

2.—Félix Fusdado Francisco.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Tomás Martín dol Rey.—Solda
do por no justificar la excepción. 

4.—Alejandro Marlín Madridaun.— 
Talla: 1*448 mm. EAoluido total-
mente. 

5 , _ Cecilio Olalla Tato.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

7.—Mariano Beroabó Martíu.— l a -
útil. Excluido temporalmente. 

11.—José Hernando López.— Inútil. 
Exclnilo totalmoufe cou ; arreglo al 
c i se secundo del art. 80 de la Loy. 

16.— Manuol Cano Olalla.— Tuiia: 

1*507 mm.' Excluido temporalmonte. 
1 7 . — Santiago Junquer Martin, •— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art, 8 7 de la Ley. 

2 0 . — Norberto Olalla del Valle.— 
Talla: 1*475 mm. Excluido total
mente. 

2 2 . — Lorenzo Millán Mansilla, — 
Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo dol art. 87 do la Ley. 

2 3 . — Julio Quiutana Torres.— l a -
útil. Excluido totalmeute con arreglo 
al caso segundo del art. 8 0 de la Loy. 

24.—Pedro Colmenarojo Arranz.— 
Útil condicional. 

2 5 . — Pedro Evaristo Ramón Bonito 
Verals. — lustrúyaso expediente de 
prófugo. 

27.—Jacinto Ros Gallego.— Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 8 7 d<> la Ley. 

3 3 . —Celestino del Valle Fortaján. 
—Inútil. Excluido temporalmonte. 

3 6 . — Francisco Martín Celestino.— 
Instruyase expediento de prófugo. 

37.—Demetrio Luis Onteriño Quin-
lanal.—Instruyase expediento de pró
fugo. 

39.—Teodoro Fernández Gutiérrez. 
—Instruyase expediento de prófugo. 

42.—Fernando Hoyo Berruca.—Ta
lla: l ' 5 0 t u¡m. Excluido temporal
mente. 

43.—Simón de la Morena Montella-
no.—Soldado condicional comprendi
do en ol caso décimo dol art. 8 7 de 
la Loy. 

48.—Maximino García Martíu.—Ta
lla: 1*517 mm. Excluido temporal-
monto. 

51.—Lucio Peinado Torres.—Talla: 
1 . 4 S 6 mm. Excluid» totalmente. 

63.—Eugenio Sanz Olalla.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 8 7 do la Ley. 

66.—Valentín Esteban Romera San
tos.—Instruyase expediento do pro-
fago. 

72.—Hilario Gómez del Valle.— 
Soldado por no justificar la oxcepción. 

Chamartín 
.. : . . . - . . i . 

Núm. 2.—Antonio Barrio Barral.— 
Talla: 1 ' 5 ¿ 8 mm. Excluido temporaL-
meute. 

5.—Shnuol ArribasS/ijas.—Instrú-
jvâ se expodien'-o do prófugo. 

6."—Luis. IIornan lez Bartolomé.— 
P e n d i e n t e . 

8 — - \ n g -1 Muñoz Chilooches.—Sol
dado -coavieioníl cora;>rea¿i io en el 
caso Beguado del art. 8 7 de la Ley. 
, 1 2 —Ignacio Aliaga Valdenegro.— 

P o u d i u ü t e . 

13.—Fidel Villaprana Borao.—Pen
diente. 

15.—Francisco Alvorez Arránz.—. 
Talla: 1*525 mm. Excluido temporal 
mente. 

18.—Juan Izquierdo Vicente.—Sol
dado condicional comprendido on ol 
caso segando del art. 87 de la Loy. 

20.—José Vidal Barragán,—Soldado 
por no justificar la excepción. 

24.—Manuel Peñas Sotillo.—Tla-
cláraese certificación al Superior del 
Instituto do Misioneros do Gervora 
(Lérida). 

26 —Nicolás Fernández Múgica.— 
Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*545 mm. 

27.—José Díaz Santos.—Talla: 1*475 
mm. Excluido totalmente. 

29. — José Pozal Díaz. — Inútil. 
Excluido totalmente por estir com
prendido eu el caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

34.—Eluardo Lorreo Oriós.— Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art. 87 de 1« Ley. 

35.—Guillermo Gómez Forteza.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

33.—José Carro Sánchez.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87 de la Loy. 

Chozas 4e la Sierra 
Múm. 3.—Marcelo Robledo Maure. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 

Fuencarral 
Núm. 2.—José AntonioFerre'0 Ma

drigal.—Talla: 1*453 mm. Excluido to
talmente. 

5.—Julián García Pozo.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

11.—Benigno Cobos Vallejo.—Ti
lla: 1'537 mm. Excluido temporal
mente. 

15.—Benito Cruz Fuentes.—Talla: 
1'487 mm. Excluido totalmente 

16.—Eulogio Alonso Navas.-7-Ta-
Ha: 1*526 mm. Excluido temporal
mente. 

Guadal1 x 
Núm 1.—Ramón García Rodríguez. 

—Útil condicional. 
4.—Julio Boeza Gil.—Soldado por 

no justificar la excepción. 
, 5.— Estanislao Sánchez Gómez.— 
Sollado condicional comprendido eu 
el caso segundo d*d art. 87 de ¡a Loy, 

6.—Agustín García Soto.—Talla: 
1«408 mm. Excluido tot3lmonte. 

10.—Arturo Julián Estebao.-Sol Ja
do condicional compreudido eu el ca.so 
primero dol art. 87 do la Ley. 
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Hortaleza 

Núm. 2.—Benigno de Frutos Mar
tín.—Soldado por haber resultado 
útil. 

3 . — Roqtfo Julián Morales de la 
Fuoute.—Útil condicional. 

"Hoyo de Manzanares 

Niím. 4.—Mariano Blasco García.— 
Ulil condiciooal. 

5.—Arturo Corlosón Díaz.—Pon-
diente do la certificación del her
mano que sirvo en Alas. 

7.—Mariano Blasco Moreno.—Talla: 
1'50S mm. Excluido totalmente. 

8.—Rafiel Blasco Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Manzanares el Real 

Núm. 1.—Ciríaco Palomino García-
—-Talla: l l 496 mm. Excluido total, 
mente. 

2.—André* Sanz Arteaga.—Talla: 
1*526 mm. Excluido temporalmente. 

3.—Manuel Pisonoro Hernández.— 
Ulil condicional. 

4.—Santiago-Rodríguez Matesán*.— 
Talla: 1*521 mm. Excluido temporal-
monto. 

5.—Juan Frutos Martín.—Útil con
dicional. 

Mira/lores de la Sierra 

Núm. 3.—Antonio González Arri
bas.—Saldado condicional comprendi
do, en ol caso soguudo del art. 87 do 
la Ley. 

5 —Gregorio Jiménez González.— 
Pendu-nlo. 

6.—Germán Chozas Martín.—In
ri til.—Excluido totalmeute con arro
l l o al caso boguntio de art. 80 de la 
Ley . 

7.—Félix Víctor Vicente Ramírez 
—-Talla: V4Uo mm.—Excluido total
mente. 

Núm. 11.—Fernando. Arribas Mu
ñoz.—Soldado condicional comprendi
do on el caso primero del art. 87 do 
la Loy. 

15.—Juan Jiménez Palacios.—Talla: 
1'40'¿ m m . Excluido totalmente. 

17.—Florencio Isidoro del Vallo 
Gómez—Inútil. Excluido temporal
mente. 

19.—Manuel Alamín Ramírez.—Ta
lla: 1*473 mm. Excluido totalmente. 

20.—Frinciscodo la Fuente Plaza. 
—Inútil. Excluido temporalmente» 

M Molar 

Núm. 2.—Braulio Doro Manuol Mar
tín Ruiz.—Talla: l'OOS mm. Excluido 
temporalmente. 

3,—Joaquín Monro Yánez.—Solla
do ccndiciutlal comprendido cu el Caso 
primero dól arl. 87 ilü ta Ley. 

7.—Simón Vicente Estebarán Ruiz. 
—Talla: 1*510 m m . Excluido temporal
mente. 

8.—Eustaquio del Valle Vázquez.— 
Soldado porhaber resultado liiil. 

11.—Mariano González Balaña.—Ta
lla: 1*543 mm. Excluido temporal
mente. 

13.—Francisco Parreño Andreu.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Morálzaréal 

Núm. 1.—Pascual González Turega-
no.—Talla: 1'542 m m . Excluido tem
poralmente. 

2.—Ambrosio Soriano Segovia.— 
Soldado condicional comprendido eu 
ol caso segundo del árt. 87 de la 
Ley. 

4.—Foderieo González González.— 
Inútil. Excluido toMip- raímente. 

5.—Francisco Reguera Cuenca. -
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Loy. 

Pedrezuela 
Núm. 1 —Frutos dH la Morena do 

la Fuente —Ulil condicional. 
2.— Juan Mata Sauz González.— 

Pendiente. 
3.—Natalio Martín B i o n z a . - T a 

lla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

6.—Sebastián Eugenio de l i s He-
ras.—Talla: 1*484 mm. Excluido to
talmente. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 1.—Alvaro Muñoz Bilada.— 

Soldado por haber obtenido la talla do 
l k547 mm. 

2 —Joso Rojo Losada.—Pendiente. 
3 —M'guel d e las lleras Heruánz. 

Sollado por haber rosultado útil. 
Talamanca 

Núm L—Alejandro L/̂ pez Fresno. 
—Soldado por hab.r rosultado útil. 

3.—Engonio Pascual López.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Valdepiélagos 
Núm. 3.—Paulino González y Gon

zález.—Soldado por haber resultado 

Pozuelo dd Rey 
Núm. 7.—Dionisio del Olmo Sinz 

Ldpez. —Talla: 1*496 mm. Excluido 
totalmeute. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Coraisidb, só interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta segurida I respecto á que loe 
mismos ó sus padres» hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, eu cumplimiento délo que dispo-
ue el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente por 
dichos representantes, los cuales iden
tificaron la personalidad ce los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo quo dispuno el art. 121 do la Loy y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
on cada cas > á todos los interesad is 
el derecho quo les asiste de recurrir 
on alzada anle el Ministerio de la f o -
bernacióu si no so INliasen conformes 
con el acuorlo adoptado por la Comi
sión mixta de Uocluiamiento. 

C>n lo cual so -lió pur terminada la 
sesión, extendiéndose la presento acta, 
quo firman el Sr. Presidente y de
más Vocales c-)umigo el Secretario, 
de que certifico. 

Bl P í o s i. ion lo, Félix del Gastillo.= 
El Secretario, Simón Viñals. 

141. —127. 

£yuntamientos 
• ¿ ' 

¡VI A D R 1 Ö 
Año de 1903.—Mes de Marzo 

j Nacimientos y defunciones, clasificadas 
por sus cau>as, ocurridas en la capital 
de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legitimó* ttí 1 2. r2 
Ilegítimos 285 

TOTAL 1 537 

Nacimientos per 1.000 habitantes 2*85 
Nacidos muertos: 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 

TOTAL. 

76 
29 

TOE 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea tifus abdominal) 8 
Tifns exantemático » 
Fu-brea imermitentes y caquexia palú

dica ' 1 
V i r u e l a . 6 
Si» ramplón 98 
Escarlatina •••• * 

Coqueluche j 
Difteria y crup 
Orippe..: 6 1 

Cólera asiático * 
Cólera uostras * 1 
Otras enfermedades epidémicas * 
lubercnlosis pulmonar 
Tuberculosis de las méuingeB 
Otras tuberculosis ¡* 
Sífilis ,® 
Cáncer y otros tumores malignos *i 
Meningitis siruple. • • • • • • ° J 

Congestión, hemorragia y reblandecí* 
miento cerebral *¿ *** 

Enfermedades orgánicas del corazón... 92 
"Bronquitis aguda 184 
Bronquitis crónica jjj* 
Pneumonía y 
Otras enfermedades del aparato respi

ratorio 129 
Afecciones del estómago (menos cáncer) • 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos afios *2 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado 12 
Nefritis y mal de Bright 80 
Otras enfermedades de los rifiones, de 

la vejiga y de sus anexos $ 
Tumores no cancerosos y otras enfer* 

medades de los órganos genitales do 
la mujer 8 

Septicemia puerperal (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerperal) 6 

Otros accidentes puerperales 8 
Debilidad congeni ta y vicios de confor-
_ rosetón 24 
Debilidad senil. .T" *... • i l 
Suicidio*» » 
Muertes violentas. H 
Otras enfermedades rt»> 197 
Enfermedades desconocidas ó mal de

finidas i... 49 
TOTAL l.oQJ 

Defunciones por 1.000 habitantes 278 
(a) En este ¡ concepto se han incluido 61 

nacimientos ocurridos en Ultramar. 
(b) En este número se incluyen tres de

funciones ocurridas en Ultramar. 
' • - — 

Madrid 14 de Abril de 1903.= E1 Jefe 
Delegado, Antonio Revenga. 

143.—172. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación, en sesión 

oelebrada el día 3 del aotnal, acordó as
cender a D. Ricardo Segura Zurita á Mé
dico de la clase de terceros de la Benefi
cencia municipal, en la vaoante que exis
tía por excedencia concedida áD. Eduar
do Garcia del Rea), que desempeñaba el 
cargo. 

Lo que, en virtud de lo prevenido en 
el art. 91 de la vigente ley Electoral, se 
anuncia p ira conocimiento del público. 

Madrid 15 de Abril de 1903.=El Secre
tario, Francisod ftafeno. 

144.—180. 
Tlllarejo ele Sal vanes 

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de aso
cia w.H dtí etta v<lh\ u u ante el primer tri
mestre del présenle ano. 

Sesicn ordinaria de 3 de Enero de 1903 
So aprobó el acta de la anterior. 
So aprobó la distribución de fondos de 

Enero. 
Se aprobó en principio la rectificación 

hecha ni ptdrón dv Yeoinde. 
Se a p r o b ó el inventario de dereohos y 

propiedades del Municipio. 
Su aprobó la adición al inventario g e 

neral del Archivo y Secretaría. 
Se «probó en principió la lisia de veci

nos quo lieubn derecho á elegir y ser ele
gidos compromisarios para Senadores. 

Se acordó que con cargo al cap. VI, 
art. 3.° del presupuesto anterior, s e p a 
guen las obras hechas en el pozo de la 
oalie del Postigo. 

Di* 10 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se «oordó que el Secretario del Ayun 

lainiento vaya á Madrid á gestionar asun
tos de la Corporación, abonándole las die
tas, do viaje culi cargo ol capitulo X I del 
prebilpueaio. 

Se acordó que con cargo al * 
\ I, art. 3.° del presupuesto anterior 
paguen & D. Quintín París las obrl! 
heohas en la Casa del Indiano y Eaon^i 
del Pradillo del Convento. * 

La Corporaoión quedó enterada de u 
Retí orden de 30 de Dioiembre úliin,! 
en la que se aprueba el acuerdo de | . 
Dipútaoión de 2 de Agosto determinando 
la forma en que este Ayuntamiento hh d» 
pnger los atrasos de contingente provio. 
oinl. 

So aoordó dividir el término en ouatre 
Seooiones para el nombramiento de \ k 

.Junta muoioipal. 
Se autorizó al Regidor Slndíoo para ce. 

lebrar contrato de arriendo oon D. Pedro 
AnToñlo Díaz de la casa quo fué Escuela 
en el Pradillo del Convento. 

Dia 11 
Se prooedió al alistamiento de mozos 

sujetos al reemplazo eu el presente afio. 

Diá 17 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la liquidación de los debí-

|~T0Í ijtte *eT Ayuntamiento' tiene con la 
Haoienda hasta 31 de Dioiembre último, 
acordando su inmediato pago. 

La Corporaoión quedó enterada de ii 
instancia presentada por D. Segundo Pa
rís, rematante del peso y medida, propo
niendo como dependiente & D. Cándido 
Atisjan. 

Quedó igualmente enterada de haber 
sído devueltos aprobados por la Superio
ridad el presupuesto ordinario, expe
diente de Consumos y repartos de con
tribución rústica, urbana é industrial. 

Se aoordó pagar á Juan Qarnaobo 60 
pesetas por limpieza de pozo, y fuentes 
públicas. 

Dia 24 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So aprobaron definitivamente las listas 

de vecinos que tienen dercoho á elegir 
compromisarios y la rectificación al pa
drón de veoinos. 

Se acordó que oon cargo al oap. IX, ar
ticulo 3.° del presupuesto, so pague laoe-
ra necesaria para la función de la Can
delaria. 

Qae se declare como incobrable la can
tidad de 19043 pesetas á que asoiende 
la relación presentada por el Agente eje
cutivo por débitos de contribuoióo. 

Dia 25 
Se verificó la reotifloaoIÓQ del alista-

rniento pHra o! reemplazo del Ejéroito en 
el presente año. 

Dia 31 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So deolaró definitivamente partid» 

fallida la cantidad de 190*43 pesetas* 
que ascienden los] desoublertog de con
tribución. 

Se acordó que én el expediente de 
apremio queso seguía á D. Valentín Mon-
terroso se practique una liquidación, se
gún ioteresan los herederos de dicho don 
Valentín, nombrando para ejtoutarla *» 
Agente ejeoutivo D. Jerónimo Panadero 
Serna. 

Dia 1.° de Febrero 
Se prooed.ó al sorteo de los individuo» 

que han de formar la Junta municipal ee 
el presente año. 

Dia 7 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribuolón de fondos pa

ra el mes de Febrero. 
So aprobó la liquidación praotie«° 

por el Agente ejeoutivo D. J « o n l a , . 0

f l ^ 
nadero en el expediente de * P * « » t 0 q 
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fe segal* á herederos de D. Valentín 
Honterroxo. 

ge acorrió vaya «1 BK Alcalde & Ma
drid ft gestionar «sunros'del Mnniolpio. 

ge procedió á l.i rooMllosción y cierr® 
¿¿Unitivo del alistamiento de esta villa, 
gprobinloje el expediente formado para 
epatar muertos, á loa efeotoi del alista
miento, A tres mozos de ignorado para
dero. 

Dia 8 
Tavo lugsr el sorteo general de mozos 

¿listados para el reemplazo del Ejército 
en el presente afio. 

Dia 14 
ga aprobó el acta de l i nn'erior. 
Se «probó la enema presentada por el 

gr. Aloalde de cobros y pagos verifica
dos en Madrid por onenta del cuarto tri
mestre del año nnterior. 
• i:- ' :-; - . .« •• M 

Dia 21 
8e aprobó el aota de la anterior. 
Se nombraron talladores para la ree

dición de mozos en ei neto de la declara
ción y clHsificación de soldados. 

Be nombró al Médico titular D. Félix 
Alcázar para practicar los reconocimien
tos neoes arios en el acto de la deolara-
clon de soldados. 

Sí acordó la renta ó haber que ha de 
disfrutar tina familia en esta localidad 
para poder reputarla pobre para los 
efectos de las excepciones de que trata 
•I «rt 87 de la ley d e Reclutamiento. 

Dia 28 . 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se hizo el se f in lami ' -n to de locales para 

ia.elecc-ón de Diputados provinciales. 
8 j autorizó al Sr. Aloalde para recoger 

la nueva inscripción de propios emitida 
al Ayuntamiento y para cobrar los in
tereses que tenga devengados. 

Dia 1* de Mareo 
Tuvo lugar el acto de la declaraoión y 

ola.-,.li - a c i ó n de s o l d a d a s del afio actual 
y la revisión de exclusiones y excepcio
nes de mozos de reemplazos anteriores. 

Dia 7 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó I» distribución de fondos 

para el mes de Marzo. 
Se acordó comprar palmas pora el Do

mingo de U.-unos, pagando su iroportecon 
oargo al capitulo XI del presupuesto. 

S- adjudicó el emeurso de arriendo de 
una pasa para instalar la estación tele
gráfica a D. Canuto Vecino, que ofreció 
íflH en la calle de San Roque, 14. 

Se acordó tbonar 25 pesetas para die
tas de viaje al Interventor que dedigne 
la Mesa de la Sección de La Iglesia pora 
Asistir como Interventor al escrutinio 
feneral de Diputados provinciales. 
. So autorizó á Sabas Vas para estable
cer una servidumbre de luces en el patio 
del LIjspi íHl municipal o:n las condicio
nes quo establece el art. 680 al 585 del 
Código civil. 

Dia 14 
No se oe'ebró sesión por no haber asun

to» du qué tratar. 

Dia 1S 
8e fallaron las excepciones y exelusio-

n t l « de mozos del reemplazo aotual y los 
^ e revisión que quedaron sin resolveren 

sesión para la declaración y elasifict-
°ión desoldados. m 

Dia 21 
"Se aprobó el acta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de 

**berso recogido por el 'Sr. Alcalde la 

nueva insoripoión de propios emitida á 
favor de est*» AyuntamientOi 

Se nombró al Teniente Alcalde don 
Julián Muñoz para entregar en la Co
misión mixta de Reclutamiento los do-
oumenros del reemplazo actual y los de 
revisión. 

Se nombró comisionado para asistir al 
juicio de exenciones de mozos del reem
plazo actual y de revisión al Secretario 
D. Ensebio Pestaña. 

8o acordó que la banda de música 
asista á las procesiones de Semana Santa 
y Pascuas, abonándola la gratificación de 
costumbre en aflos anteriores. 

Se acordó pagar 75 peeetas con cargo 
al capítulo I, arttoufo 7.* del presupueste 
por oomida á las Mesas electorales en la 
elección de Diputados provinciales. 

Se aprobó el bando dictadopor el seflor 
Alcalde sebre vacunnolón y revacuna
ción obligatoria. 

Se autorizó al Secretario D. Ensebio 
Pestaña para recoger en ln Administra
ción de Hioienda las cédulas personales 
de esta villa para el presente afio 

Dia 28 

que prooede, relaciones para dirigir y 
sostener á aquél en la lucha contra los 
prejuicios pedagógicos. 

Los Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las Eáouelas públicas de esta provin-
oia que deseen desarrollar alguno de los 
temas qua quedan mencionados ó tomar 
parte en su discusión, lo harán asi cons
tar de oficio, que dirigirán á esta Secre
tarla de mi oargo, en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publioaclón de 
este anunoio en el BOLETIH OFICIAL de la 
provinoía. 

Madrid 11 do Abril de 1903.=El Se
cretario, Viotoriano Fernández Asoarza. 

U 5 - - 2 0 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinc ia les 

No se oolebró sesión por no haber 
asuntos de qué tratar. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión de 6 de Enero 
Se ratificó el presupuesto municipal en 

la forma ordenada por la Superioridad. 

Dia 16 
Se nombró Farmacéutico titular á dofia 

Isabel Alcázar Alonso, duefia"de la única 
bétloa establecida en esta villa, la que 
ee halla regentada por el Farmacéutico 
D. Baltasar Navarro. 

Dia 15 de Febrero 
»• • jj »•' i i n ,1 C l"i i i til' * ! ! : • » " ' , 1 TJ 

Se constituyó la nneva Junta mu
nicipal. 

Y para quo oonste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, pongo la presente que firmo en 
Villarejo de Sálvanos á 30 de Marzo de 
1903. = EI Seoretario, Ensebio Pestaña. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 11 de Abril de 19 3 = V . ° B . ° = 
El Alcalde, Anselmo Brea. = Eosebio 
Pestaña. 

U4.—181-

l k u e l a Normal de Maestros de Madrid 
En las nonferencias pedagógica? que 

han de veriflearseen los dlAs 26, 27, 28 
y 29 de Agosto del presente afio, á las 
nueve de la m a ñ a n a , en esta Normal de 
Maestros, se discutirán los temas que se 
expresan á Continuación y que han sido 
acordados én la sesión preparatoria cele-
brada'én cumplimiento de lo prevenMo 
en la Real orden de 6 de Julio de 1888. 

I . Organización de la Inspección de 
las Escuelas primarias para que resulte 
eficaz. Reglas de conducta que deben 
servir de guia al Inspector. 

IT. ¿Cómo deben organizarse las Es-
cuelas primarlas graduadas agregadas á 
las Escuelas Normales para que sirvan 
a los alumnos de práctica verdadera
mente pedagógica y de norma á las de-
mas Escuelas? 

III. Consideraciones generales res
pecto de la nueva obra escolar, buena, 
raoional, modernísima: su importancia y 
•u valuaoión, según apareoen en los re
sultados obtenidos. Conaeouenoiasquede 
eso ae desprenden. 

IV. Medios efioaoes par» establecer, 
entre el Maestro y la Escuela Normal de 

—¡ 
MADRID 

Sección 3.*—En la oausa prooedénte 
del Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio de esta oorte, seguida contra 
Manuel Muñoz González y otro, por hur
to, y en la que esparte el Ministerio firoal, 
ha dictado la referida Sección S.m auto 
oon feoha 25 de Febrero ssfialando el día 
20 del mes de Abril y hora de la una en 
punto de la tarde para dar comienzo á 
lns'bcsioncs del Juicio oral, mandando se 
cite al testigo Baldomcro Falcón Salaz i r , 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que oomparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palaoio de Justicia (Salesas), en el indi 
oado dia y hora, haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1903.=El Ofi-
oial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

145 . -202 . 

Juzgados militares 
— 

MADRID 
D. Rogelio García Zúfllga, segundo Te 

niente del regimiento infantería Cova 
dongft, núm. 40, y Juez instructor nom 
brado por el Sr. Coronel del mismo para 
la continuación del expediente que se 
Sigue para averiguar las oansas que rao 
tivaron el ser dado por inútil el soldado 
que fué en la Isla de Cuba, del batallón 
Cazadores de Colón, núm. 23, Alfonso 
Alvarez Gonzilaz. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Alfonso Alvarez González, 
cuyas sellas particulares se Ignoran, na
tural de Viejo de Satíta María (Oviedo), 
para que en el término de treinta días, 
cdntades desde la ptiblioaotón de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en el mencionado ex 
pediente, y si no comparece en el plazo 
fijado será vdeclarado rebelde, parándole 
el perjuicio que eu derecho haya lugar. 

A su ve / , en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioiul, pura que practi
quen activas diligencias en busoa del re
ferido individuo, y en caso de ser habido 
lo oonduzoan á este Juzgado, sito en el 
ouartel que ooupa dioho regimiento, pues 
así lo tengo asordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 1903. 
= Rogelio García. 

145.—205. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Juan Isnardo Sangay, primer Te 
niente del batallón Cazadores de Fl 

güeras, núm. 6, y Juez instructor del ex* 
pediente que so instruye al recluta Se* 
gundo Alonso López por la falta grave 
de primera deserción por falta á eonoen* 
tracióo. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al reoluta Segundo Alonso Ló* 
pez, hijo de Mateo y de Felipa, natural do 
Valleoas, partido judicial de Aloalá. pro
vincia de Madrid, a v e c i n d a d o en v*alie-
cas, ouyas sefias personales se descono
cen, para que en el preciso término de 
treinta día?, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLETIY 
OFICIAL de la provinoia de Madrid, com
parezca en el ouartel de Cazadores de Hi
gueras,de esta ciudad, y á mi disposición, 
para.responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que de orden supo» 
rior instruyo á dicho indiviiuu; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
dentro del plazo B e f i a l a d , strA deo irado 
rebelde, parándole el perjuicio que h u y a 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de po
licía judioial, paraque practiquen activas 
diligencias en busca del interesado, y en 
oaso de ser habido lo remitan en olfcse 
de preso y oon lus seguridades neceanrias 
al cuartel de Cazadores de Figueras y á 
rol disposioión, pues así lo tengo acorda
do en diligenoia do este dia. 

Dado en Alcalá de Henares á los siete 
días del raes de Abril de mil nuveoiontos 
t i e s .=El primer Teniente, juez instruc* 
tor, Juan Isnardo. 

143 - 1 6 8 . 
TARRAGONA 

D. Antonio Márquez García, primor 
Teniente del regimiente do infantería 
Luchana, número 28, Juez instruo'or del 
expediente que en averiguación del pa
radero del soldado Alfonso Castellón Lu-
oas se instruye. 

Por la presente llamo, cito y empiase 
al Boldado Alfonso Castellón Lucas, veci
no de Molina (Muroia), y que fué del pri
mer batallón de este regimiento expedi
cionario á Cuba, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria en la 
<?acera de Madrid, se presente en este 
Juzgado de instruooión, cuartel de San 
Agustín, de esta caoital; en la Inteligen
cia que, de no verificarlo, se le Irrogarán 
los perjuicios consiguientes. 

A la vez, én nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto A todas las Autorida
des, tanto civiles oomo militare», pare 
que practiquen aottvas d i l i g e n c i a * oon e l 
fin de capturar al oitado individuo. 

Tarragona 25 de Marzo de 1903.—Bl 
primer Teniente, Juez instructor, Anto
nio Márquez. 

143 —164. 

Juzgados do primera ínsUncia 

CONGRESO 
Por el presenta y en virtud de provi-

denoia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta oapital, 
fecha siete del corriente, se otta y llama 
á las personas quo se orean con derecho 
á los bienes dejados por Pedro Laposte.y 
Gay, natural de Boudex. departamento 
de Lande (Franola), y del de Burdeos an
tiguamente, hijo de Jerónimo y de Mar
garita, que falleció en Santiago de Cuba 
el afio mil oohooicntos veinte, b «j» testa
mento que otorgó ante el Notario de 
aquella dudad en siete de Julio del mis
mo afio, por el que instituyó por uuiver* 

- í sales herederos para todos los bienes de 
- 1 la Luisians (Estados unidos de Amérloa) 
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A aa esposa legítima do&a Emilia Laoos

te, y de la restante herencia á sus herma 
nos 6 á sus descendientes por maerte de 
su padre, por Iguales partes y del ibre 
disposición, para que dentro del término 
dedos meses, á contar desde la fecha en 
que se pablique en la Gaceta de esta oor

te, oomparezcan á dednoir sn dereoho, 
debiendo de haoer presente que el qae 
formali la reolamsoión es Mr. Gerar>1 La

poste y Mirtaín, subdito franoéi, doral

oilíado en O.án. soltero, electricista y ma

yor de edad, que tiene otro hermano l la

mado Juan Justino Laposte, y el que re

dama la herencia es descendiente de otro 
hermano del Pedro Laposte; bajo aperci

bimiento do que, transourrido el e x p i e 

sado término Bin comparecer, lea parará 
el perjuioio que hubiere lugar en de

reoho. 
Madrid onoe de Abril de mil novecien" 

«os tres .=V.° J3°=*Oallardo.=»El Escrl 
baño, Rafael Valdivieso. 

89.—P. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez Rodríguez, Jaez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, lUino y emplazo 
á Mariano Adolfo Mayorg.i Campos, hijo 
legitimo de Mariano y Julia, natural de 
Navaloarnero, partido judioial del mismo, 
provinoiade Madrid, vecino de esta cor

te, de veintinueve «ños de edad, oisado, 
carretero, y que ha tenido su ú iltno do

mioilio en 1% calle de Eloy Gonzalo, nú 
mero 6, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en oausa que se le sigue por es • 
tafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á qae hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
toda) las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: de estatura alta, 
pelo y ojos negros, nariz regular, y en ol 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Prisión Celular. 
Madrid 13 de Abril de 1903.=José Pe

láez Rodríguez.=El Esoribano, Licencia

do, Fulgencio Muzas. 
144—187. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta corte, 
diotada enjutólo de abintestato de do&a 
Telesfora Udibirri U:eoio, n a t u r a l de 
Marquina (Vitoria), hija de D. Agapl

to y doña Micaela, sa anuncia el falleci

miento intestado de dloha señora, ocurri

do el 15 de Enero del afi > último pasado, 
á los sesenta años de edad, en esta corte, 
hallándose en estado de soltera; y desco

nociéndose haya dejado parientes, des

cendientes, ascendientes ni colaterales 
dentro del ouarto grado oivi!, se llama 
por tercera vez á los que se orean con de

recho á la herenoia de la expresada dofia 
Telesfora para que oomparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro del térmi

n o di t íos meses, con apercibimiento de 
tenerse por vaoante la herenoia si nadie 
Jo solicitare. . ' | l | U | a 

!) ido en Madrid á l .° de Abril da 1903. 
= V.° B.°=El Juez, Ortega Metejón.= 
Eí escribano, J. Mari* de Antonio. 

Ka copia para publicar en el BOLET.H 
OFICIAL do esta provincia. 

Madrid 3 de Abril de 1903,=J. María 
de Antonio. 

14b.—203. 

LATINA 
D. Luis Rabio y Contreras, Juez de 

ínstrucoión del distrito de la Latina do 
esta corte. 

Por la presente oito, Иатт y emplazo 
á Antonia Oria Sala López, h¡ja de José y 
Encarnación, de treinta y un aBoj de edad, 
natural de Granada, soltera, sirvienta, 
que vivió en la calle de Gil linón, núra. 10, 
prinoipal, para que en el tó mino de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi 8ala 
aud.ienpin, sita.en el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castaños, с о й el 
objeto de llevar á efecto cierta dilleenci*; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el p e r j u i 

cio á que hubiere logar. 
Al mismo tiempo, mego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la polioia judicial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, 
cuyas sefias personales son: estatu

r

a re 
gu l i r , pelo negro, ojos pardos, nariz re

gular, oolor sano y viste traje de percal 
en regular uso, y en el oaso de ser habi

da la pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel de mujeres. 

Madrid 14 de Abril de 1903. «Lude Ro. 
bio =E1 Escribano, Francisco de P.'Rives. 

1 4 4 .  1 8 8 . 

PALACIO 
D. Tomás Mlr.guez y Rnnz, Juez de 

primera instancia ó instruooión del dis

trito de Palaoio de estaoorto. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Ángel del Castillo García, natural de 
esta oapital, hijo de Antonio y de Petra, 
bautizado en la parroquia de San Loren

zo, vecino de esta oorte, calle de Emba

jadores, núm. 32, piso cuarto, de veinti

siete años deedad, oasado, jornalero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el obj ?to de cum

plir lo resuelto por la Superioridad en 
auto de 26 del mes próximo pasado en 
causa que so lo sigue por robo; apercibi

do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales so л: estatura alta, grue

so, pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
oolor bueno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi Uisposioióa en esto Juz

gado. 
Madrid Gde Abril de J903 =Touaas 

MInguez y R m z . = El Eioribino, por mi 
оошрапзго Sr. Bjltrán, Antonio Gon

zález y Carreras. 
142.—162. 

ALCALÁ DE HENARES I 
Por la presente se cita, llama y empla

za в las procesadas Victoria Escudero y 
Escudero, hija de Manual y Juana, na

tural de Rioseco, partido judicial del mis

mo nombre, provínola de Valladolid, sol

tera, de cuarenta y ooho años de edad, 
•vendedora, de esfatura alta, pelo oanoso, 
ojos negros, nariz regular, oolor del ros

tro moreno, y á María Guadalupe Ruiz 
Yóbenes, hija dé Jorge y María, de la 
misma naturaleza que la anterior, viuda, 
de ouareuta y tres años, виз labores, de 

estatura regular, pelo castaño obscuro, 
oíos azules, nariz regular, oolor del ros

tro moreno, cuyas procesadas dijeron te 
ner su domicilio en Madrid, callo de la 
ArganzueU, núm. 22, bajo, y ouyo aotuel 
paradero so ignora, para que en el tér

mino de diez días oomparezoan en esto 
Juigado á oir una notificación de una re

folución dictada por la Superioridad en 
la олива que oontra las mismas se ha se 
guido por estafa; previniéndose á dichas 
prooesadas que el término de diez días 
empezará á oon:arse desde el siguien

te al de la inseroién del presente en 
el BJLSTIN oHGiAi de la provinoia y Ga 
ceta de Mu<lri t, y que, si no oompare

oen, las parará el perjuioio á que en de

reoho haya lugar. 
Al propia tiempo, ruego y enoargo á 

todas la* Autoridades y á sus agentes 
hagan de praciioar y practiquen las más 
a c t i v a s gestiones para la busca y captu

ra do las procreadas de esta referencia, y 
caso de ser habidas las remitan con se

guridades á la Cárcel de este partido y 
á mi disposición en oalidad de presas. 

Dada en Alcalá de Henares á 8 do Abril 
de 1903.= P¿dro de Solls. = EI Actuario, 
Равсин! Moreno. 

144.—189. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
instrucción do esta villa de Navalcarne

ro y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el oaso primero del ar

tíoulo 833 do U ley de Enjuiciamiento 
crimina!, so oita, llama y emplaza al pro

oesado León Romero Mauzaneque (a) Te

tabollo, de treinta y ocho años de edad, 
oasado oon Águeda García, jornalero, oon 
ínstrucoión, natural y vecino de Consue

gra, del partido de Madridcjos, en la pro

vincia d* Toledo, de estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, color moreno, sin 
oloatríces ni sefias particulares visibles, 
y viste camisa de franela color rosa, blu

sa de tela á cuadros azules, chaleoo de 
tricot morado con listas negras, pantalón 
de pana negra rayada, faja negra de 
lona y zapatos negros de becerro, qae 
pareo; residió ú'timámente en Madrid 
en la oalle de Fomento, núm. 6, guardi

lla, cuyo actual domicilio y paradero se 
igoora, para que dentro del término de 
diez dl4s siguientes a! de su inserción en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de e*tn provincia y de la de Toledo, com

parezca en este Juzgado á evacuar oier

ta diligencia en el sumario que oontra él 
instruyo por tentativa de robo en Villa 
manta en la bodega de D. Ricardo Se

rantes; bajo apercibimiento que, de no 
ver ¡lio a lo , se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

AÍ prepio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades c i v i l e s y militares 
ó individuos d j la polioia judioial pro

cedan á la busca y oaptura de dicho pro 
oesado León Romero, y caso de ser habi

do lo pongan á disposioióu de este Juz 
gado. 

Dado en Navaloarnsro á 14 de Abril 
de l903.=Gaspar Grotta. = Por mandato 
de S. S. , Licenciado Ramón Puortaj. 

1 4 5 .  2 0 1 . 
SAN LORENZO 

D . Franoisoo Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instruooión de esto Real 
Sitio de San Lorenzo y su partido. 

Por la presente y como comprendido 
en el oaso primero del art. 885 de la ley 
do Eojuioiam.ento crimina!, se oita, lia

т а y empljz i al prooesado Andiés Ló

pez y Manta (a) el Brev.i, de ftteialá y 
seis años de edad¿ oasado, do otiiio oon

dqotor de ganados, hijo de M*roella 

de Felipa, natural de Carranqne Tf 

Bidente en Madrid, oalle de Toledo l 
Inmediaciones, para que en el término? 
diez días, oontadoa desde la inserción a% 

esta requisitoria en la Gaceta de j / a i 7? 
y BoUtine* oficiales de esta previno'* 
y de la do Toledo, oomparezoa en e 8 * 
Juzgado á responder de los oargos q U a ' 
resultan en causa que se le sigue en e l t* 
Juzgado por hurto do ouatro reses v . ^ 
ñas; apercibiéndole que, de no verifi í a r* 
lo en el término fijado, será deolaraió 
rebelde y le parará el perjuioio ¿ ^ 
haya lugar oon arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades, tanto civiles COQXO 

mi'itarcs, y ordeno á los agentes de l* 
polioia judioial que prooedan á la b n 1 0 1 

y oaptura del referido prooesado Andrés 
López y Martin (a) el Breva, ouyas sefiu 
personales y particulares son: de e3Um. 
ramas bien alta que baja, de buenas 
carnes y de anoha musculatura, bastan, 
te dejado en el modo de vestir, oon QQ 
sobrediente en la enola superior, y oa W 

de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado en la Cároel de este partido 
en oíase de preso oomunioado con lai 
seguridades convenientes, pues así lo tea* 
go acordado en dicho sumario. 

Dado en San Lorenzo á 3 do Abril di 
1903.'—Franoisoo Fabié.*=El Emrlbsns 
Licenciado Joaquín de Domingo. 

143.158. 

Comisaria da gusrra da Aran]u3z 
— 

Siendo neoesario adquirir petróleo, 
oarbón vegetal y esparto para esta Fao
toria de Utensilios, se haoe saber que el 
dia 9 de Mayo próximo, á las onoe de sa 
mañana, se celebrará, en el looal que 
ocapa dicha Faotoria, concurso para la 
adquisloión de los mencionados artículos, 
bajo las bases siguientes: 

Petróleo,— Será casi incoloro, 0'8D° de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y 
no ha de inflamarse á menos de los 40. 
debiendo tenor el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos, peí fectamente 
limpio para no produoir hi irocarburo 
al quemarse. 

Carbón vegetal—Será de roble 6 enol* 
na, de buena calidad, de oanutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizooes, 
piedras, tierra ni ninguna materia extra
ña; so o ib na si faere preoiso. 

Esparto. — l ia de ser proisamente nue
vo, bien seoo, largo, limpio y de buen» 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por esorlto 
y se presentarán muestras del articulo

Aranjuez 11 de Abril de 1903. = El Co
misario de guerra, Miguel Alvarez. 

144 . 191 . 

~ '
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Se necesitan para el oonsumo de está 
Faotoria de Subsistencias los articulo' 
siguientes: Cebada, paja y l eni . 

Las personas que deseen cnaj«riar al* 
gunos de los artlaulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las die» 
de la mañana dol dia 9 de Mayo próximo 
en la Comisaría Iuterveuoión de diobs 
Factoría, aoompañando muestras de lo' 
mismos. 

Los proponentes deberán oonoarrir 
personalmente al aoto ó estar eu él leí»" 
tintamente representado*. 

A las personas á quienes puedan adju» 
dioarse los rematos, oaso de hab?r P

r 0

* 
posiciones aoeptabiés, les serán comuni
cadas Jas acepacinnes do su* uf^rta*» J 
las entregas, libro3 do todo gasto, deber 
rán teuer lugar precisamente dentro a|» 
loa caloro* díis Biguien'ies. 

Aran) tez 11 di Abii de 1?)03 =EI Co
misario de gujrra, Miguel Aivaroz. 

t« at<\ H±.195. 
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